
Expediente: 1685/25
Carátula: JUAREZ JULIO CESAR C/ GALENO ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO SOCIEDAD ANONIMA S/
AMPARO INFORMATIVO / HABEAS DATA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 14/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20242006101 - JUAREZ, Julio Cesar-ACTOR/A
20242006101 - PALACIOS MARTIN PABLO, -POR DERECHO PROPIO
90000000000 - GALENO ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO SOCIEDAD ANONIMA, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 1685/25

*H102326089448*
H102326089448

Juzgado Civil y Comercial Común V Nominación

JUICIO: JUAREZ JULIO CESAR c/ GALENO ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO
SOCIEDAD ANONIMA s/ AMPARO INFORMATIVO / HABEAS DATA. EXPTE. N° 1685/25

Proveyendo actuación: OTROS - POR: PALACIOS, MARTIN PABLO - 08/04/2026 20:00

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

1) Atento a las constancias en autos, en especial la cédula informada por el oficial notificador en
fecha 18/02/2026, a lo solicitado, oportunamente.

2) Dado que es de público y notorio conocimiento que por Resolución 56 del 2026 la
Superintendencia de Seguros de la Nación, en su art. 4 ordenó la liquidación forzosa de Galeno ART
S.A., líbrese oficio ley 22172, libre de derecho (art. 27 Ley 5480), al Juzgado Nacional de Primera
Instancia en lo Comercial N° 10 (Expte. 1974/2026) en el que se encuentra tramitando la liquidación
forzosa, a fin de que informe el nombre y dirección de los liquidadores de Galeno ART S.A. Hágase
constar que se encuentra autorizado para diligenciar el oficio el letrado Martín Pablo Palacios, M.P.
4844 y/o quien éste designe. FDO. DR. PEDRO DANIEL CAGNA - JUEZ - JUZGADO CIVIL Y
COMERCIAL COMÚN Va. NOMINACIÓN. JMRN

Actuación firmada en fecha 13/04/2026

Certificado digital:
CN=CAGNA Pedro Daniel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20181873966

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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